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Madrid, 05 de febrero de 2025 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado abreviado, de un SUMINISTRO DE VARIOS REPUESTOS DE COMPONENTES 
ELECTROMECÁNICOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012500001)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la exclusión de la empresa APUS GLOBAL, S.L. por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 

La condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2 y Nº3” del Pliego 

de Condiciones Particulares (PCP), establece:  

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro resumen del 

PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el PPT. 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, en su 

caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como 

contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 

proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir los 

requerimientos del PPT.” 

 

En el apartado 25 del cuadro resumen del PCP se requiere lo siguiente: 

 

• ANEXO I PLAZOS DE ENTREGA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 

cuenta las siguientes consideraciones:  

o Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega, en semanas, de cada una 

de las referencias, teniendo en cuenta que no se admitirán ofertas que superen 

las doce (12) semanas. No se tendrá en cuenta la primera semana del año, cuatro 

semanas del mes de agosto y la última semana del año.  

o Se deberá indicar en la columna OBSERVACIONES todo lo que el suministrador 

considere oportuno matizar del repuesto ofertado. Se valorarán las observaciones 

mientras que no contradigan los requerimientos de los planos correspondientes. 

En caso de no realizar observaciones se considerará que la fabricación será según 
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todo lo recogido en los planos y/o especificaciones técnicas correspondientes a la 

referencia. 

 

 

En la documentación presentada como oferta en la Carpeta Nº2 de la empresa APUS GLOBAL, 
S.L., se comprueba lo siguiente: 
 

• ANEXO I PLAZOS DE ENTREGA: La empresa aporta ANEXO I PLAZOS DE ENTREGA 

cumplimentado. 

o Plazo de entrega: Los plazos ofertados no superan el máximo indicado de 12 semanas. 

o Observaciones: Para las referencias internas 80002, 80003 y 80004 remite unas 

observaciones en cuanto a las dimensiones de las trenzas ofertadas. Una vez 

analizadas, las dimensiones del producto ofertado difieren de las dimensiones del 

producto solicitado, por lo que se considera que no cumple con los requerimientos 

solicitados. 

 

En consecuencia, de conformidad en lo previsto en la condición 8.3. del PCP, la oferta presentada 

por el licitador APUS GLOBAL, S.L., queda excluida de la licitación. 
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